
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ   

DEMANDADO JOSÉ OBDULIO QUINTANA FLOREZ 
GLADYS CAÑIZARES JIMENEZ      

RADICADO 54-498-40-03-003-2015-00131-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de JOSÉ OBDULIO QUINTANA FLOREZ y GLADYS 

CAÑIZARES JIMENEZ venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 546601c54fd2984f330f2d816fa5c7d7e39a0c099d059352968ef2732167ed3a

Documento generado en 02/11/2022 09:07:11 AM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA    

DEMANDADO LAURA MELISA OSORIO MARQUEZ 
ROSAERENIA MARQUEZ AREVALO      

RADICADO 54-498-40-03-003-2015-00198-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de LAURA MELISA OSORIO MARQUEZ y 

ROSAERENIA MARQUEZ AREVALO venció, y no fue objetada, este Despacho 

imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29ce170989b05e9287059ecb9187ec7bd0ccb267aa82e4a2237d1b763f697d04
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ    

DEMANDADO YASMIN LILIANA ANGARITA CÁCERES    

RADICADO 54-498-40-03-003-2016-00549-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de YASMIN LILIANA ANGARITA CÁCERES venció, y 

no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a76e311278125063054972f994453e6a9cbb97d3cc75afe6392d8f374b5a6ab3
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. HCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA    

DEMANDADO MARÍA YANIRA RINCÓN CALDERÓN   
JOSÉ ANTONIO RINCÓN CALDERON 
ALEXANDER BARBOSA MAURELLO  

RADICADO 54-498-40-03-003-2017-00313-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de MARÍA YANIRA RINCÓN CALDERÓN, JOSÉ 

ANTONIO RINCÓN CALDERON y ALEXANDER BARBOSA MAURELLO   venció, 

y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO    

DEMANDADO JOSÉ GEOVANNY LANDAZURI CAICEDO    

RADICADO 54-498-40-03-003-2017-00493-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCO DE BOGOTÁ, en contra de JOSÉ GEOVANNY LANDAZURI CAICEDO   

venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fba3b61316a2839a18c188419b52d8f05d58bc2a3445cbe1a4872e58346ac30
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO    

DEMANDADO OLIVIA JÁCOME PRADO    

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00192-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCO DE BOGOTÁ, en contra de OLIVIA JÁCOME PRADO venció, y no fue 

objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 402f9f47e8b4c4928a3a1a4e3c02417bf2e33e20f743806ad147eb9cce09a808

Documento generado en 02/11/2022 09:07:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ     

DEMANDADO JANER TARAZONA PLATA  
SAID QUINTERO PINO    

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00299-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de JANER TARAZONA PLATA y SAID QUINTERO 

PINO venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ   

DEMANDADO IVAN CONTRERAS ORTIZ  
FANNY LOZANO     

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00302-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de IVAN CONTRERAS ORTIZ y FANNY LOZANO    

venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO   

DEMANDADO ANA ROSA QUINTERO GUERRERO     

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00366-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCO DE BOGOTÁ, en contra de ANA ROSA QUINTERO GUERRERO     

venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO   

DEMANDADO MAGDA YAMILE SEPÚLVEDA CASADIEGOS    

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00375-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 

 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCO DE BOGOTÁ, en contra de MAGDA YAMILE SEPÚLVEDA 

CASADIEGOS venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO   

DEMANDADO SUGEY JAIME BARBOSA   

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00452-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCO DE BOGOTÁ, en contra de SUGEY JAIME BARBOSA venció, y no fue 

objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA   

DEMANDADO MARÍA MILEYDE OVALLOS ANGARITA  
YUDY MAILEN SANTIAGO MINORTA   

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00620-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de MARÍA MILEYDE OVALLOS ANGARITA y YUDY 

MAILEN SANTIAGO MINORTA venció, y no fue objetada, este Despacho imparte 

su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A. 

APODERADO DRA. LIZETH PAOLA PINZON ROCA  

DEMANDADO MIREYA CRIADO SANCHEZ  
ROSALBA SANCHEZ SANJUAN  

KELLY JULIETH QUINTERO RANGEL   

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00737-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREZCAMOS S.A., en contra de MIREYA CRIADO SANCHEZ, ROSALBA 

SANCHEZ SANJUAN y KELLY JULIETH QUINTERO RANGEL   venció, y no fue 

objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ 

DEMANDADO ABRIL GUZMAN ABRIL CONTRERAS 
ELBA ROSA PEREZ PARADA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00210-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de ABRIL GUZMAN ABRIL CONTRERAS y ELBA 

ROSA PEREZ PARADA venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DRA. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

DEMANDADO LEONARDO ORTEGA ORTEGA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00319-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de LEONARDO ORTEGA ORTEGA venció, y no 

fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO CARLOS AUGUSTO ALTERIO CASTRO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00598-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCO DE BOGOTÁ, en contra de CARLOS AUGUSTO ALTERIO CASTRO 

venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO YIMY ORTIZ GUERRERO  
ELVIA ROSA PABA MANDON 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00037-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERIVR, en contra de YIMY ORTIZ GUERRERO y ELVIA ROSA PABA 

MANDON venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d237e29208091b2bf5c6207f01e3e2f08d2d19b46e8bfa173e5b44e864ee7a89

Documento generado en 02/11/2022 09:17:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Respecto de la solicitud incoada por la parte interesada a través de su Apoderado 

Judicial, es procedente referirle que el día 13 de octubre del año que corre se designó 

a la doctora ANGELICA MARÍA VERA CRIADO, como Curador Ad-litem de las 

PERSONAS INDETERMINADAS Y DE AQUELLAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 

INTERVENIR, a quien ya se le comunicó tal designación.  

 

Ahora bien, es procedente emitir las respectivas comunicaciones las entidades: 

SUPERINTENDECIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, al INCODER, a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, 

al IGAC, de conformidad al numeral 5° del auto admisorio de la demanda de fecha 

28 de febrero de 2020. 

 

De igual manera, al correo wisve1972@hotmail.com, se remitirá el link de acceso al 

expediente digital para su conocimiento.  

 

En el momento procesal indicado, se designará perito para los fines legales 

pertinentes.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE RAMÓN TARAZONA AVENDAÑO 

APODERADO DR. WILMAR SANTIAGO VELÁSQUEZ 

DEMANDADO CARMEN ISABEL TOSCANO Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS Y QUE SE CREAN CON DERECHO  

RADICACION 54-498-40-03-003-2020-00072-00 

PROVIDENCIA AUTO 

mailto:wisve1972@hotmail.com


Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO TANIA SANGUINO ASCANIO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00176-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en contra de TANIA SANGUINO ASCANIO 

venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO EIDER ANDRES GAONA SANJUAN  
ELVIA ROSA PABA MANDON 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00272-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERIVR, en contra de EIDER ANDRES GAONA SANJUAN y ELVIA ROSA 

PABA MANDON venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DRA. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

DEMANDADO HUBERNEL ROMERO  

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00338-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de HUBERNEL ROMERO venció, y no fue 

objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c5ffab73ff0dd50531f2b79f386093ed0f7a4eb1ae0eb817d03a924f681850f

Documento generado en 02/11/2022 09:18:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO EDER ALIRIO RODRIGUEZ NAVARRO 
MADELEINE PEÑARANDA ÁLVAREZ 

LUIS ALFONSO DIEZ VEGA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00433-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERIVR, en contra de EDER ALIRIO RODRIGUEZ NAVARRO, 

MADELEINE PEÑARANDA ÁLVAREZ y LUIS ALFONSO DIEZ VEGA venció, y 

no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 

DEMANDADO HERMES ORTEGA GARCÍA  
ROSA ISABEL RINCÓN GARCÍA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00050-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERIVR, en contra de HERMES ORTEGA GARCÍA y ROSA ISABEL 

RINCÓN GARCÍA venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA  

DEMANDADO EULISES LEAL PÉREZ  
ALFONSO RODRIGUEZ QUINTANA  

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00096-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de EULISES LEAL PÉREZ y ALFONSO RODRIGUEZ 

QUINTANA venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO ANDERSON GAHONA PÉREZ 
ELMER QUINTERO PINO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00112-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERIVR, en contra de ANDERSON GAHONA PÉREZ y ELMER QUINTERO 

PINO venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 

DEMANDADO EVELIO SUAREZ CORONEL 
GLADYS CORONEL CORONEL 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00133-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERIVR, en contra de EVELIO SUAREZ CORONEL y GLADYS CORONEL 

CORONEL venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ 

DEMANDADO ALINA MILDRETH ESCALANTE MONTAGUTH 
 ALVER JAVIER QUINTERO SÁNCHEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00273-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERIVR, en contra de ALINA MILDRETH ESCALANTE MONTAGUTH y 

ALVER JAVIER QUINTERO SÁNCHEZ venció, y no fue objetada, este Despacho 

imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO LAURA ROCIO RINCON LÓPEZ  

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00281-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en contra de LAURA ROCIO RINCON 

LÓPEZ venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO BBVA 

APODERADO DRA. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO 

DEMANDADO HELMER ALONSO ZULETA PÉREZ  

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00485-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

BANCO BBVA, en contra de HELMER ALONSO ZULETA PÉREZ venció, y no fue 

objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
El Dr. JOSÉ FREDDY FORGIONI ARENAS, actuando como Apoderado de CREDISERVIR, 
manifiesta mediante escrito que antecede que da por terminado el presente proceso por pago total 
de la obligación, las costas y agencias en derecho.  
 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 
terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y costas. 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por el peticionario que 

se ha producido el pago total de la obligación por parte de los ejecutados, incluyendo las costas y 

agencias en derecho, lo procedente es acceder a la terminación en mención y al levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, N. de S. 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por CLAUDIA MARCELA 

VELÁSQUEZ CARRILLO y JORGE HELÍ LÁZARO, por pago total de la obligación y agencias en 

derecho.  

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento del embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de 
la demandada CLAUDIA MARCELA VELASQUEZ CARILLO identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 37.329.624, predio que se identifica con la matrícula inmobiliaria 270-19390 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña. Dicha medida se ordenó a través de proveído fechado 
18 de febrero de 2022y se comunicó mediante oficio No. 2022-624. Ofíciese para lo pertinente. 
 
TERCERO: No se ordena el desglósese el título valor, por cuanto la demanda fue presentada de 
manera virtual. 
 
CUARTO: Déjese la correspondiente constancia con observancia de la Ley 2213/2022 
ARCHIVESE. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JOSÉ FREDDY FORGIONI ARENAS 

DEMANDADO CLAUDIA MARCELA VELÁSQUEZ CARRILLO  
JORGE HELÍ LÁZARO 

RADICADO 544984053003-2022-00023-00 

PROVIDENCIA TERMINACION PROCESO POR PAGO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ 

DEMANDADO DIEGO ARMANDO MANOSALVA  
YESSICA PAOLA MANZANO GALVIS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00199-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERIVR, en contra de DIEGO ARMANDO MANOSALVA y YESSICA 

PAOLA MANZANO GALVIS venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 
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